RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003222, Ent. N° 2440/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio suscrito por el Municipio C y la Sociedad “San Francisco de Sales” (Padres Salesianos), para realizar tareas de recolección domiciliaria y levantes especiales dentro del área del Servicio de CCZ 13;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 55/12/0113 de fecha 20.03.12, el Municipio C aprobó el texto del referido convenio, para realizar las tareas referenciadas;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.04.12, acordó observar el gasto, en razón de que el convenio suscrito no configuraba una donación modal, sino que revestía las notas características del arrendamiento de servicios, y para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF;

3) que en esta oportunidad, la Intendente por Resolución  Nº 2130/12 de fecha 28.05.12, reiteró el gasto, argumentando que: en el marco de la política de promoción de procesos socio educativos, se inició hace unos años, en el Municipio C , con la Asociación Civil de referencia, una valiosa experiencia con jóvenes educandos pertenecientes a familias en condiciones de vulnerabilidad socio-económica ; según dictamen de Asesorìa jurídica, el contenido los contratos que la Intendencia suscribe con distintas Organizaciones Sociales bajo la denominación de “donación modal” se ajusta a la naturaleza jurídica del contrato de donación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

 3) que asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 114 del TOCAF cuando el Tribunal de Cuentas observa un gasto, compete al ordenador respectivo el “insistir en el mismo”;
 4) que de conformidad con lo expuesto, correspondía al Municipio C, en su calidad de Ordenador del Gasto, la reiteración del mismo y no a la Intendente (Res. 3);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, y 114 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 25/04/12;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo, y
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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